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RESOLUCION de la Confederación Hidrográltca
del Pirineo Oriental relativa al expediente de e:t
propiación forzosa por causa de utilidad pÚblica
de los bienes y derechos afectados por las obras
de la zona regable del Tío Muga, margen derecha
qrupo número 14, acequia Vüabertrán número l-b
en Cabanas,

De conformidad con la Orden de 8 de nOv1embre de 1968 y
en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de Expr<}
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de·
articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
haee saber por el presente anuncio que el día 21 de marZo de
1969. a las nueve horaR el Ingeniero representante df' la Ad

minístración y el Perito de la misma, en umon de! AlcalUe u
Concejal en que delegue. se personarán en el Ayuntamiento
de Cabanas j Gerona) al objeto de previo traslado robre el
propio terreno proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas contenidas en la relación que se
guidamente se detalla ,junto con los propietarios y demás inte
resados que concurran.

Lo que se hace pÚblico por medio del presente anuncIo
para que los propietarios y dem:ü intere¡;ados en dicha ocupa·
ción puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso
de los derechos tipificados en el articulo 52 de Jn mism:'l Ley
antes citada.

Barclona 18 de febrero de 1969.-El ingeniero Direclor. An
tonio Lhüs.--Ui11-E
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CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de ene
ro de 1969 por la que se dispone que el Instituto
Nacional de Enseñama Media de Denia (Alicante]
se denomine «Historiador Chabas»,

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 34. de feha 8 de
febrero de 1969, -página 1975, ae¡unda columna. se transcrib":!
a continuación la oporttul& rectificación:

En el párrafo primero de la citada disposición, lineas cuarta
y quinta. donde dice: «... se denomine «Historiador Chavas», en
memoria de tan preclaro dianense.», debe decir: «... se denOmine
«H!stor1ad.or Cb.abas», en memoria de tan preclaro dianense.»

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos

exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento
de 26 de mayo de 1943. para la constitución y, funcionamiento
de esta clase de Asociaciones, Y que además se han cmnplido
los trámites que para la aproba-eión de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley y
Reglamento citados,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse
la Entidad denominada Mutualidad de Previsión Social de Em
pleados del Banco Popular Español, con domicilio social en
Madrid y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades de
Previsión Social con el número 2.967.

Lo que digo a V. S. a los efeeto-s procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general. Pedro Tenorio Macias

Sr. Presidente de la Mutualidad de Previsión Social de Emplea
do..<; del Banco Popular Espafiol.-Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
stón por la que se aprueba el Reglamento de la
Entfdad «Mutualidad de Previsión Social de Em
pleados del Banco Popular Español». domiciliada
en Madrid.

Visto el Reglamento de la Entidad. denominada Mutualidad
de Prev18ión Social de Empleados del Banco Popular Español,
00ll <kim1eIIIo en Madrid.

HabIda cuenta de que su orgahizaclón y funcionamiento, a.si
como los flnes que se propone llevar a cabo revisten la. natu~
raleza y el carácter de previsión sociaL

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento
de la Entidad «PTevi3ión y Socorros Mutuos de Au
xiltares Santtarios». domiciliada en Madrid

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Previsión
y Socorros Mutuos de Auxiliares Sanitarios» introduce en su Re
glamento; y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 19 de mayo de 1962 fué aprobado el Reglamento
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el número 1.970;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adopt;a..do. la
citada Entidad reforma las nonnas estatutarlas por que ha
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el caracter de previsión social de la Ent1da.d, ni
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941


